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REQUISITOS ADMINISTRATIVOS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

Los Aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de 

posesión como funcionario de carrera, los siguientes requisitos: 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 

jubilación forzosa.  

 Poseer la nacionalidad española.  

También podrán participar:  

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales o de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su 

nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. 

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 

descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha 

edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 

Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 

ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores.  

 Poseer el título de Bachiller, Técnico, o titulación equivalente, o haber 

superado las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 

años, en los supuestos y con los requisitos legalmente establecidos.   

 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 

tareas que se deriven del correspondiente nombramiento.  

 No haber sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario 

de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los 

seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con 

carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso para 

la correspondiente profesión.  
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 En el caso de las personas nacionales de los otros Estados, no 

encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio 

profesional, o para el acceso a funciones o servicios públicos en un 

Estado miembro ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de 

alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los seis años 

anteriores a la convocatoria.  

 No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 

libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, 

acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 

explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 

humanos.  

 No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma 

categoría/ especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema 

Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.  

 En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán 

participar aquellas personas aspirantes con grado de discapacidad igual 

o superior al 33%.  

 Haber abonado las tasas, salvo encontrarse en el supuesto de exención 

de la misma. 


